
EMPRESA PÚBLICA METR9POLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBUCAS 

Fecha: 
	2 8 MAY 2013 "711.  

NI. HOJAS 
L2ecihicio por 	 

GG-GJ -EXP 
	/ C4 43 

Ticket GDOC: 2018-000548/2018-035859/2017-228887 
Hoja de Ruta:TE-MAT-00090-18/00773-18/02541-18/04041-18 

Asunto: 

De mi consideración: 

Trámite de expropiación del inmueble propiedad del señor 
Segundo Nicolás Puga Jaramillo. 

tau 	SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
"i"L niA 	RECEPCÓN Señor. 

Concejal Metropolitano de Quito 
Marco Ponce Roosz. 
Dirección: Venezuela y Chile, Palacio Municipal 
Teléfono: 3952300 ext.12159 
Presente. - 

En atención a su oficio nro. DMC-MP-2018-0002, ingresado en esta empresa con hoja de 
ruta nro.TE-MAT-00090-18 de 4 de enero de 2018, a través del cual solicita a la EPMMOP 
información relacionada con el proceso, en virtud del cual se declaró de utilidad pública e 
interés social el inmueble de propiedad del señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo, ubicado 
en la parroquia Nayón, barrio Las Palmas, en la Av. Simón Bolívar y el túnel de la entrada 
y salida de Nayón; el uso de las partidas presupuestarias designadas a este fin; y, el estado 
actual del proceso; le informo lo siguiente: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión efectuada el 28 de febrero de 1994, resolvió 
declarar de utilidad pública y acuerdo de ocupación urgente con fines de expropiación 
parcial el inmueble propiedad del señor Nicolás Puga Jaramillo entre otros, requerido por la 
	rviunidipaiided 	de Quito 	para destinarios a la construcción de una escalinata que permita la 
circulación desde la parte alta del barrio Las Palmas hacia la calle Quito, parroquia Nayón, 
en dicha resolución la siguiente nota textual: " No se remite el avalúo de dicha afectación 
en vista de que el señor Nicolás Puga Jaramillo firma un compromiso, mediante el cual 
acepta ceder el área necesaria para la construcción de una escalinata del sector". 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 28 de abril de 
2005, al considerar el informe nro. IC-2005-181, de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos resolvió declarar de utilidad pública e interés social con fines de 
expropiación parcial y dictar el acuerdo de ocupación urgente del inmueble de propiedad 
de SEGUNDO NICOLAS PUGA JARAMILLO entre otros, ubicado en el sector Las Palmas, 
calle s/n, Parroquia Nayón, afectado con el proyecto de los Accesos Oriental y Occidental 
del Barrio La Palmas de Nayón. 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el jueves 16 de 
agosto del 2007, resolvió declarar de utilidad pública e interés social, con fines de 
expropiación parcial y total; y, dictar acuerdo de ocupación urgente del inmueble propiedad 
del señor Nicolás Puga Jaramillo entre otros, requerido por la Municipalidad de Quito para 
la construcción de la Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar. 
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El Asesor Jurídico de la EPMMOP, con oficio nro. 00326-AJ-EXP de 14 de marzo de 2013, 
informó al señor Nicolás Puga Jaramillo lo siguiente: 

"(...) Como es de su conocimiento, en varias comunicaciones y en las inspecciones 
realizadas a su propiedad, se determinó que no se encuentra definido el lindero norte 
del predio, colindante con la propiedad de las herederas del señor Mariano Cruz Tipán 
Andrango. 

(...) se realizó una mesa de trabajo institucional con delegados de la Unidad de 
Fiscalización, de la Unidad de Expropiaciones y Estudios Jurídicos de esta Asesoría 
Jurídica y de la Dirección Metropolitana de Catastro, en la misma se acordó suspender 
el trámite de expropiación de los predios de los señores Mario Cruz Tipán Andrango, en 
vista de que los múltiples levantamientos topográficos realizados a las propiedades no 
coinciden con las áreas determinadas en escrituras, que en efecto se superponen 
físicamente las áreas de los referidos inmuebles, hasta que definan particularmente y 
en forma legal, los linderos y superficies de los inmuebles. 

Con oficio nro. 1099-GJ-EXP de 22 de septiembre de 2017, la Gerencia Jurídica de esta 
Empresa, informó al señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo mediante oficio nro. 126-AJ-
EXP de 14 de marzo de 2013 se le comunicó que se va a: "suspender el trámite de 
expropiación de los predios de propiedad de los señores Segundo Nicolás Puga Jaramillo y de 
las hermanas Blanca Matilde, Mercedes Valentina, Rosario Herminia y Rosa María Tipán Quijía, 
herederas del señor Mariano Cruz Tipán Andrango, en vista de que los múltiples levantamientos 
topográficos realizadas a las propiedades no coinciden con las áreas determinadas en 
escrituras, que en efecto se superponen físicamente las áreas de los referidos inmuebles, hasta 
que definan particularmente y en forma legal, los linderos y superficies de los inmuebles". Por 
lo que se le solicitó presentar algunos documentos, con la finalidad de continuar con el 
trámite administrativo correspondiente. 

En la Gerencia Jurídica de esta Empresa, el 15 de marzo de 2018, se realizó una reunión 
a la cual asistió la Directora de Expropiaciones de la EPMMOP y el señor Segundo Nicolás 
Puga Jaramillo, acordándose con el antes referido afectado que: "deberá entregar el 
levantamiento topográfico de su propiedad para identificar las afectaciones y continuar con los 
procesos de expropiación". 

Considerando que el señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo, afirmó que ha presentado una 
demanda en contra de la Municipalidad, mediante oficio nro. 300-GJ-EXP de 28 de marzo 
de 2018, la Gerencia Jurídica solicitó al Procurador Metropolitano se informe del trámite 
judicial que sigue el señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo y la señora Marcía Gladys 
Alomía, en contra del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Con oficio expediente Procuraduría No. 2014-02949 de 23 de abril de 2018, el 
Subprocurador Metropolitano de Patrocinio, remitió copias de las últimas tres providencias, 
de la demanda en contra de la Municipalidad presentada por el señor Segundo Nicolás 
Puga Jaramillo y la señora Marcía Gladys Alomía. 



Elaborado por: Vanessa Morocho 

Revisado por: Dr. Wilmer León 

Aprobado por: Dra. Anabella Plaza O. 

Trámite. 050/352/1301/1382 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

Por otra parte, con oficio nro. 308-GJ-EXP de 29 de marzo de 2018, dirigido al Director 
Metropolitano Tributario del Distrito Metropolitano de Quito, esta Empresa solicitó la baja de 
los títulos del inmueble de propiedad del afectado en virtud de lo que dispone en la parte 
pertinente el artículo 456 del COOTAD, y que establece: "En los procedimientos de 
expropiación, a partir de la notificación de la declaratoria, no se generarán sobre el bien, 
impuestos, tasas, derechos o cualquier otra prestación patrimonial de registro, inscripción o 
protocolización de los documentos que produzcan o de los actos jurídicos que se produzcan". 

En la Gerencia Jurídica de la EPMMOP el 11 de abril de 2018, realizó una reunión con la 
asistencia de la funcionaria a cargo del trámite; y, el señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo 
en la cual se acordó que: "se estará a la espera de la sentencia por el juicio en contra del 
Municipio y se realizará por vía judicial la rectificación de áreas y linderos deberá entregar el 
levantamiento topográfico de su propiedad para identificar las afectaciones y continuar con los 
procesos de expropiación". 

Con referencia a las partidas presupuestarias designadas, de acuerdo con el informe de la 
Gerencia Administrativa Financiera, constante en el memorando nro. 0645-GAF-DF-P de 
18 de abril de 2018; y, por las razones antes indicadas, el compromiso no fue ejecutado. 

Lo que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Inri ivánL2kJyaL.-  
Gerente General 
Anexo copias en 27 fojas: 

C.C. Abg. Diego Cevallos-Secretario General del Concejo. 
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EPMMOP-2018-1943-SG / EXPROPIACIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. 
SEGUNDO NICÓLAS PUGA JARAMILLO. 
impreso por Maria Adelaida Bravo Loor (maria.bravo@epmmop.gob.ec), 28/05/2018 - 14:18:22 

Estado abierto Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 28/05/2018 - 14:17:57 

Cola CONCEJO METROPOLITANO::Secretaría Creado por Bravo Loor Maria Adelaida 
General del I. Concejo 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

o 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

PE-001 

dcevallos (Diego Sebastian Cevallos 
Salgada) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2018-035859: Oficio DC-MP-2018-0105 

Información del cliente 

Nombre: 
	 EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 

Apellido: 
	 MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS (EPMMOP) 

Identificador de 
	Ivan Florencio Alvarado Molina 

usuario: 

Correo: 	 ivan.alvarado@epmmop.gob.ec  

Teléfono: 	 2907005 

Calle: 	 9 de Octubre N26-56 entre Santa María y Marieta de Veintemilla 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo #1 

De: 	 "EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS (EPMMOP)" <ivan.alvarado@epmmop.gob.ec>, 

Para: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Secretaría General del I. Concejo 

Asunto: 	 EPMMOP-2018-1943-SG / EXPROPIACIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SEGUNDO NICÓLAS PUGA JARAMILLO. 

Creado: 	 28/05/2018 - 14:17:57 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	Oficio_nro._531-GG-GJ-EXP_1943-SG.pdf (1.4 MBytes) 

TRÁMITE DE EXPROPIACIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SEGUNDO NICOLÁS PUGA 
JARAMILLO. 

Página 1 
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Marco Ponce R. 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio DC-MP-2018-0002 
Quito, D.M., 5 de enero de 2018 
GDOC: 

Ingeniero 
Juan Pablo Solórzano 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la carta ingresada a este despacho por parte del Señor Nicolás Puga Jaramillo, 
con fecha 26 de Diciembre del 2017, solicito a usted de manera más comedida informe sobre 
el proceso con el que se resolvió declarar de utilidad pública e interés social, con fines de 
expropiación parcial y total del inmueble de propiedad del Señor SEGUNDO NICOLÁS 
PUGA JARAMILLO, ubicado en la Parroquia de Nayón, Av. Simón Bolívar- Acceso "B", 
requeridos por la Municipalidad para la construcción de la prolongación norte de la Av. 
Simón Bolívar, así como también informar sobre el uso que se dio a las partidas 
presupuestarias designadas para este fin, las mismas que se mencionan en el oficio N°2702 
de la /Qcretaría General de Concejo, con fecha 22 de Agosto del 2007, y finalmente detallar 
el estado actual del proceso expropiatorio en mención. 

Requerimiento que lo realizo en mi calidad de fiscalizador de la ciudad. 

Agradezco la atención que dé a la presente solicitud. 

Atentamente, 

(10i, ; 

Marco Ponce Roosz 
Concejal MetrOPolitano de Quito 

Ellorado por: Arq. Lorena V. 2/01/2018 :/ 	'ti 
Autorizado por: Dr. Pazmiño M. 2/01/2018 
Tramitado por: Mary V. 2/01/2018 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telf.: 3952300 • Ext.: 12159 • marco.ponce@quito.gob.ec  27- 
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EPMMOP SISTEMA OFICIAL CENTRALIZADO 
AUTOMATIZADO 

ECRETARIA 
GENE

NUMERO
-(-10113-11 
DE RUTA EXTERNA 

PROCEDENCIA NOMBRE 
,.(2fri. 	f: 	 - 	- - 

TIPO Y No. DE DOCUMENTO 	FECHA DEL DOCUMENTO 	 REFERENCIA 	 FECHA DE RECEPCION 

'''''r->"''Pri'" 	:lz:IN 	2'3-jANI- 18 	 23-JAN-13 11:25:12 

UNTO 
PRESENTA ESCRITO EN REi ACIóN A EXPROPIACIÓN DEL PREDIO DETALLADO EN EL 

       
	SICIO 

sOLICITA RECTIFICACIÓN DE  ERRORES Y 1OPI  DE LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁHCOS (DM) 

EXO No. 	6 HOJAS 
NTRATO No. 

OBRA No. 
REA 	 RESPONSABLE 	 ACCION RECIBIDO POR 	FECHA 	HORA 

JIMENEZ SOTO E IKA DEL CISNE U • 	- ).,0 KoCki-z) 	_,I.)0, c 	A-“1-1t3 0--ei- 
2. (4 . 'Q . tZ 	cilan 

	 I, 

3 52- 

ONTESTADO CON: 

FICIO No.: 	 FECHA: ESTADO DEL TRAMITE: 

EMORANDO No.: 	 FECHA: 

RCHIVADO EN: 	 secx)/ra 	FECHA: CON ANEXOS: 

- 

salida de Nayón, la acera me corresponde unos pocos metros, porque el resto le pertenece a 
los herederos del Sr.Mariano Cruz Tipan y me ponen a mí toda la extensión, se puede 
comprobar los errores, en las Ordenanzas Municipales y el comunicado del 23 de junio el 2008, 
ahí también consta el área de terreno sobrante de 2.001,11 m2, en el año 2007 solicité al 
Municipio que una vez que no se hizo el pasaje de escalinata me devuelva el terreno, me negó, 
verbalmente me dijeron que quedaba para entrada a la casa de la Sra. Urguiles, porque no 
podía hacer entrada por la AV. Simón Bolívar por ser de alta velocidad, en definitiva hay tres 
Ordenanzas Municipales que me expropian en diferentes fechas, por todo lo anotado de la 
infinidad de inconsistencias que constan en la comunicación del 23 de junio del 2.008, por lo 
que quedó suspenso la expropiación, otro problema puede ser que mi terreno constaba en el 
Municipio en el barrio Jipijapa, Monteserrin, y que al principio no estaba afectado por la 
construcción de la Av. Simón Bolívar, en el 2.002, me rectificaron y se registró en la Parroquia 
de Nayón y no a la Jipijapa además era el último terreno a la quebrada de Monteserrin, luego 
después de 4 o 5 años, apareció legalmente el terreno de los herederos Mariano Cruz Tipan 
Andrango, 3 ).- por último le hago saber que yo poseo tres documentosde las tres mediciones 



Quito 19 de enero del 2018 
	

0773 
SEÑOR 

DIRECTOR GENERAL DEL " EPMMOP " 

QUITO 

De mis consideraciones; 

El suscrito, propietario de un lote de terreno de clave catastral N.-1171202004 y predio N.-

1244391. colindante con el terreno de los herederos del Sr. Mariano Cruz Tipán Andrango, de 

la Parroquia de Nayón, barrio las Palmas, en la Av. Simón Bolívar y el túnel de la entrada y 

salida de Nayón. SOLICITO A USTED SEÑOR DIRECTOR QUE SE RECTIFIQUE LA INFINIDAD DE 

ERRORES QUE SE DIERON DESDE 1.993, PARA LA ESCALINATA DE 3 METROS DE ANCHO QUE 

VA DESDE EL PASAJE MARIANO TIPAN HASTA LA HOY AV. SIMÓN BOLÍVAR, ASI MISMO DE LAS 

DEMÁS EXPROPIACIONES, DADOS EN LOS AÑOS POSTERIORES, ESTO ES PARA LA AV. SIMÓN 

BOLÍVAR Y UNA PARTE DE LA ACERA DEL LADO DEL TUNEL ENTRADA Y SALIDA DEL NAYÓN, 

OTRA ES EL CAMINO PEATONAL ANTIGUO QUE EMPEZABA EN NAYÓN Y TERMINABA EN 

MONTESERRIN QUE ERA DE 3 METROS DE ANCHO, EN EL 2002 SE LEVANTÓ 

TOPOGRAFICAMENTE EL EPMMOP POR PRIMERA VEZ, EL CAMINO ESTABA BORRADO,EL 

EPMMOP GRAFICÓ IMAGIMARIAMENTE EN FORMA DIAGONAL DE UNA ESQUINA A LA OTRA, 

ADEMÁS NO ME PERTENECE TODO EL LARGO DEL CAMINO, UNA PARTE LES PERTENECE A LOS 

HEREDEROS DEL SR. MARIANO CRUZ TIPAN ANDRANGO, me permito hacer un recuento desde 

la primera expropiación, 1 ).- En 1.993 para la escalinata desde el pasaje Mariano Tipan y que 

saldría a la hoy Av. Simón Bolívar, de 3 metros de ancho, y que hasta hoy no se hizo, y dejaron 

para entrada de la casa de la Sra- Zoila Urguiles y la parte final saldría a la Av. Simón Bolívar, 

esa parte ahora es un patio privado, reiterando con el trazado del camino antiguo trazado en 

el año 2.002 topograficamente por primera vez el EPMMOP. al  no existir el camino antiguo 

trazan diagonalmente de una esquina a otra, por dos ocasiones, por lo tanto hay dos datos 

diferentes, tanto el lago como en el ancho, la realidad era que salía a continuación de la calle 

Quito del pueblo de Nayón al occidente, más o menos por cerca del filo de la quebrada de 

Monterrín y algo circular, por la actual acera de la entrada vehicular a Nayón, viniendo de sur a 

norte por la AV. Simón Bolívar, hasta la esquina de la casa de la Sra. Zoila Urgiles, 

2 ).- expropiación para la Av. Simón Bolívar, 3 ).- para una acera a lado del túnel de entrada y 

salida de Nayón, la acera me corresponde unos pocos metros, porque el resto le pertenece a 

los herederos del Sr.Mariano Cruz Tipan y me ponen a mí toda la extensión, se puede 

comprobar los errores, en las Ordenanzas Municipales y el comunicado del 23 de junio el 2008, 

ahí también consta el área de terreno sobrante de 2.001,11 m2, en el año 2007 solicité al 

Municipio que una vez que no se hizo el pasaje de escalinata me devuelva el terreno, me negó, 

verbalmente me dijeron que quedaba para entrada a la casa de la Sra. Urguiles, porque no 

podía hacer entrada por la AV, Simón Bolívar por ser de alta velocidad, en definitiva hay tres 

Ordenanzas Municipales que me expropian en diferentes fechas, por todo lo anotado de la 

infinidad de inconsistencias que constan en la comunicación del 23 de junio del 2.008, por lo 

que quedó suspenso la expropiación, otro problema puede ser que mi terreno constaba en el 

Municipio en el barrio Jipijapa, Monteserrin, y que al principio no estaba afectado por la 

construcción de la Av. Simón Bolívar, en el 2.002, me rectificaron y se registró en la Parroquia 

de Nayón y no a la Jipijapa además era el último terreno a la quebrada de Monteserrin, luego 

después de 4 o 5 años, apareció legalmente el terreno de los herederos Mariano Cruz Tipan 

Andrango, 3 ).- por último le hago saber que yo poseo tres documentosde las tres mediciones 



topográficos del EPMMOP, una es que se sujetan a la escrituras que consta que tengo 1338 

m2, otra que tiene más o menos 3.600 m2 ( dato que está en archivo del EPMMOP, luego otro 

que según el primer levantamiento topográfico del 2.002 está como 3.714,21 m2, ( anexo el 

plano ) por las inconsistencias pido solucionar el problema, ADEMÁS SOLICITO QUE ME HAGA 

LLEGAR UNA COPIA DE LOS LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS QUE DEMUESTREN LOS 

ERRORES, PARECE QUE UNA DE LAS TANTAS ES, LA ENTRADA CARROZABLE A MI TERRENO, 

QUE NO ES NI ERA MIO, si no que entraba por ahí, pido solución, estoy pagando los impuestos 

prediales desde el 2004 por el sobrante y el expropiado, por 3.338 m2 de escrituras, y 

reavaluado cada dos años. 

Para cualquier notificación, señalo domicilio, San Antonio de Pichincha, calle Mi ón Geodésica 

N.- 2 E -37 y Pucará, Telf. 2395828 y 2394512 	cédulas de e tidad 17.!- 855 00000- 

Ec. Nicolás Puga Jaramillo 

Atentame 

rét 001  .49"0 
áfo," 

ANEXO. COPIAS 



Marco Ponce R. 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CL 2 5 d 

2:15 • 9::j t 

Oficio DC-MP-2018-0105 
Quito, D.M., 8 de marzo de 2018 
GDOC: 	  

Licenciado 
Carlos Armijos 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente. - 

De mi consideración: 

En alcance al oficio DC-MP-2018-0002, del 5 de marzo de 2018, en el cual solicité de la 
manera más comedida informe sobre el proceso con el que se resolvió declarar de utilidad 
pública e interés social, con fines de expropiación parcial y total del inmueble de propiedad 
del Señor SEGUNDO NICOLÁS PUGA JARAMILLO, ubicado en la Parroquia de Nayón, 
Av. Simón Bolívar- Acceso "B". 

Debo señalar que ha transcurrido dos meses desde que realicé el pedido y hasta la fecha no 
he tenido ninguna respuesta favorable 

En virtud de lo expuesto, solicito a usted de la manera más comedida disponer a quien 
corresponda se informe el estado actual de la problemática que mantiene el ciudadano, con 
la fi al dad de dar respuesta al señor Puga. 

Regjueriniento que lo realizo en mi calidad de fiscalizador de la ciudad. 

o la atención que dé a la presente solicitud. 

te, 
v534,-  nnimocorJur...,  1.4,ar.......«..  

4 h .-- 	i 1  '',r1 .v cy,t '11. C19111",  ZnIn71 • 

1  

(1/1 

o Ponce RoLz 
Co ejal Metropolitano de Quito 

Ad j u to oficio DC-MP-2018-0002 	'  ---- 
Carta suscrita por el señor Nicolás Puga 

Acción Responsable Fecha umilla 
Elaborado por: Mary V. 8/03/2018 
Autorizado por: Dr. Pazmiño M. 8/03/2018 
Tramitado por: Arq. Lorena V. 8/03/2018 

1  

• 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telf.: 3952300 • Ext.: 12159 • marco.ponce@quito.gob.ec  
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ALCALDÍA 

ClUITO GERENCIA JURIDICA 
Eminlico 

Ej. cóhitRALICION PUBLICA =PROCEDER CONFORME NORMATIVA 
EXPIblIACIONÉS 	TENDER rbb. PATOCINIO JUDICIAL —INFORMAR 
ESTUDIOS JUF;Ip1e S 	71:--COORDINAR CON 	 

=OTROS 	  
I "* ÉlIÉNIC: Á Ji01115IC'Á''" 

FFCIIA 5 -0 •••(' j,.S'  ROPA: 

PARA: 	 Dr. Fernando Mullo Orozco 
GERENTE JURIDICO 

ASUNTO: 	Uso de Partidas Presupuestarias 

FECHA: 	1 8 ARR 7019 

No: 	0 645 GAF-DF-P 

En atención al oficio DC-MP-2018-0105 de 08 de marzo de 2018, ingresado a esta 
empresa con Hoja de Ruta No TE-MAT-0241-18 de 14 de marzo de 2018, y en 
referencia al oficio DC-MP-2018-0002 del 05 de enero de 2018 en la cual el Concejal 
Marco Ponce solicitó un informe sobre el proceso con el que se resolvió declarar de 
utilidad pública e interés social, con fines de expropiación parcial y total del inmueble de 
propiedad del señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo, ubicado en la Parroquia de 
Nayón, Av. Simón Bolívar-Acceso "B". requeridos por la Municipalidad para la 
construcción de la prolongación norte de la Av. Simón Bolívar, como también informar 
sobre el uso que se dio a las partidas presupuestarias designadas para este fin, 
las mismas que se mencionan en el oficio No 2702 de la Secretaría General de 
Concejo, con fecha 22 de Agosto del 2007, y finalmente detallar el estado actual del 
proceso expropiatorio en mención, al respecto pongo en su conocimiento lo siguiente: 

La Unidad de Presupuesto de la Dirección Financiera realizó una verificación de la 
documentación a partir del año 2007, sobre el uso que se dió a la partida presupuestaria 
No 5.7.5.01.05.012.00220/43 "... Acceso a Barrios (Contraparte Local PTMO. CAF-
II) para expropiaciones..." por el valor de USD $ 3.520,21, y determinó que el 
compromiso de gasto CPM No. 1029 de 26 de marzo de 2007, con beneficiario el 
señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo, al cierre del ejercicio fiscal 2007 la disponibilidad 
presupuestaria en el compromiso antes indicado no fue ejecutado. 

Se remite información a la Gerencia a su cargo con el objeto que se incluya en el informe 
que solicita el Concejal Metropolitano de Quito, respecto al estado actual del proceso 
expropiatorio en mención. 

Ing D vid Alejandro Romero 
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E) 

Adjunto copias de los adjuntos: 
-Número de Ruta Externa TE-MAT.02541-18 Oficio No DCP-2018-0105 de 08 de marzo 2018 (3 fojas) 
-Número de Ruta Externa TE-MAT-00090-18•Oficio No DCP-2018-0002 de 05 enero 2018 (2 fójál) 
-Oficio No 2702 de 22 agosto 2007 (5 fojas) 
-Copia CPM No 1029 de 26 marzo 2007 (1 foja) 

Acción  
Elaborado por:  
Revisado NI': 

Por  

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

	 ?'3 sable  
Led.c! Carlos Guasumba  
lo,:. René Cisneros A.  

Eduado Cevallos Silva  

PBX: 2907005 
1800 456 789 - oncirín 

Pág. 1 
www.eprnmoilgobiec 9 de Octubre N26 -56, entre 

Santa Maria y Marieta de Veintemilla. 



OUTC, GERENCIA JURIDICA 

rnD. CONTRATACrÓN 	• ,..A 	 CEOVI CONFORME NORMATIVA 
b. ENPI•Z.'9!AC:ONE 	;?:<:ATENDÉR 

. PATROCINIO RJCiCIAL 	,—INFORMAR 
=D. ESTUDIsS JuRIDICOS 	::-----COORDINAR CC N., 	 

=OTROS 	  
•"dektki iÁnY.nobiCIV"' 

FECHA 	 HORA 

/í3  

PARA: 	Dr. Alejandro Jaramillo Gómez 

Gerente Jurídico 

ASUNTO: Oficio Concejal Ponce 

(), 

/C:)¿ 

FECHA: 
	

04 ÁSR. 2018 

No. 	38 9  -GP 

En atención al Oficio No. DC-MP-2018-105, mediante el cual el Concejal Marco 
Ponce solicita información respecto a la expropiación del predio del señor 
Segundo Nicolás Puga Jaramillo, me permito indicar que la Gerencia de 
Planificación no tiene información al respecto, por lo cual solicito cordialmente 
que, en el marco de sus competencias, prepare la información requerida por el 
Concejal. 

Ing. Loré-n-a Izurieta Z. 
Gerente de Planificación (E) 

Elaborado •or: 	Sebastián Seaman 	 GP  
TE-MAT 	2541-18 
Ho a de Trámite 945 

¿fdP111::i.A f'JStICAlltifilitql1J10" 
PiE wyet,.19.12 Y OGRAS InEllietV; 



tilustre eonceio ~Man al de Quito 

Seflores 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 632 
:-'93ittclikÁbbR-tt 	tIETROPo1TACi'Dr 
rrre EYFR:witunN 	 8 

ESJ P7JJRG,1P14P2WELICEQ,I.JIGUARAir 

sleeefete 

:  

Ileseittión 'del 1. Cáicejo, 	iqneé eles int eresalies 
''Sefler'-'Retiltrador de la 4 ()piedad para que siente la rolón 

-• respectiva, y al senor 	uredor del Distrito Metropolitano 
de Quito. para los trómir - correspondientes. cos 

De• mi consideración: 

Mb permito conunicar n ustedes que el Concejo Betropolitono' 
Quito, en sesión efectuada él 28 de febrelli,41 1994, el 

considerar el informe 1C-94.G19 e la emisión de Ezpropiaciones 
Remates y &anos, y :de conformidad con lo que establecen los 
Art. 64 tunneral 1? ..2./a9 y 251:de la Ley de Régimen Hun e i poi 
resolvió declarar de utilidad pública y acuerdo de ormilnci6n 
urgente . con-cines de expropiación parcial • fie los in~les 

de los ser,orea: PrZRO.  PILI,A40.FMCIO 
OPERTP QflA rwxt&s pu >: 	 „ttaoldtit 

luereláiáie 
'Barrio Is Nata dé la Psrroqua de SaY151,S et ter '11084,:ite 
Cant15,1 Q01 t'o, requerido per la 	lted cipali dad ' pira 

inSrlois a lo construcción de. une,'- `0etslinate` Rtté: permita 
-TiajcirevISCión deiÑé 'l parte 'al te ;d4nSáriliti, -tÁS Pe-~ 

- calle 	gultp 	de 	lis: - • '-'15hrtOlto 	e• 141,01. . 	 - • • 
Iba' 	--surf icleval.Óes yL'Vi ndíti»oti dé' '''10/1- ituniieb les 
.eXProMtee' sok -los 1-que '''Critan 'en' é/ ...Oficio NO. 415.8.1-' 

de DitectiÓn'dAvelóbá'' ditnstrts.' 

Atenthmente, 

Lruo. Gustavo Sal 	Séltos 
swnrART0 	CDNCP.TO ihRIMONYIITARTI 

_.c 

[z;:j. Gopia del .ri-f'Orme TC-,n -919 

00M. AveIóeS`,-  'frísélrliere élonificaci 
; SO 

2-1 1 1-9 4 GSM 

CIAR SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 
10 1 

'RECOMA FOJA. 	 
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sector -rústico def 

<24518BCRETAIAGENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 

( Pa  FIEL 	A* COPIA FOJA* 

-21 

9 4b12 
WiritSSMA I. MUNICIPALIDAD DE.  QUITO 

SECRETARIA DE COMISIONES 

DEL I. CONCEJO 

Y. 
	 Núm. 	1C-94-019 

1a Comisión de:__EXPROPIACION_ES,:.REMATES__Y_AVALUOS• 	 
Informe: EXPROPIACION DEL. BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SORES 
JO, ELICEO LUGUAÑA, RUPERTO AJILA, NICOLÁS PUGA _JARAMILLO Y EdEGo 

ADOS EN LA CALLE SIN NalIBRElt: CALLE QUITO, BARRIO. LA PALMA DE LA 

AYON, SECTOR RUSTICO DEL CANTON QUITO. 

e 
AF'R,OlIADO: • 

• , 	914 

de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada ,el lunes 
de 1994, resolvió acoger en su totalidad los informes 'emitidos 

cciones de Avalúos y Catastros, Planificación y Sindicatura ,Municipal 
en oficios números: 4684 de- septiembre 29 de 1993, 010583 dé,óCtUbre 
y 4876-93 de noviembre p de.19931 - respectivamente, por lo qtie -effiffe 
ORABLE para. que --el 	Concejo, -cíe, conformidad a lo que establecen 
4 Numeral 11, -249 y 251 de la -Ley de Régimen Municippl,...declare.de 

-15blica, autorice el acuerdo de'-dc-upación urgente -  Y.  ^ordeñe la 
parcial, de los inmuebles dé própiedad de PEDRO PILLAJOi ELICEO 

ERTO AJILA, NICOLAS FUGA *:JARAMILLO, DIEGO NOBOAl ubieaddseil la 
Pasaje sin nombre, calle' sin 'Ombre, calle Quito,,Barrió7há Palma 

oquia Nayón, Sector Rústico del Cantón Quito, requerido -pór la 
Metropolitana para destinarlos a la construcción de. una escalinata 
la circulación desde la parte alta del Barrio Las Palmas hacia la 

.de la Parroquia Nayón. 
• • 

z 
ecnicos son los que se detallan a contilitiaciódi 

fica 

:=.total 
.5da 
hizarse 

PiIlsjo'Pe-dtO 
Calle Sucre y Pasaje, 
Cantón Quito 

11713 
,1..800,00 m2. , 

9o,p0'T2. 
40;50- m2." 
Ninguna. 



Lote # 2: 

Propietario: 
UbiCación 

Hoja topográfica 
ArBa.total: 
5% área afectada 
Area afectada-
Area_a indemnizarse 

Eliceo Luguaña 
Pasaje sin nombre y calle 
Sucre Parroquia Nayón 
Sector Rústico del Cantón 

. Quito 
11713 ,  

,105;,00 
-30;00 m2. - 
Ningúna, 

..... 	• - 	• 	.• 	• 

LINDEROS: 

N: Calle sin nombre; 
S: Propiedad de Pedro Pillajo en 27,00'Ots; 
E: Calle Quito en 1,20 mt.; 
0: Propiedad de Eliceo Luguaña en 1,20 

Según compromiso firmado voluntariamente por: el -propietario en mención 
cede gratuitamente el terreno necesario para la ampliación de dicha vía. 

N: Calle sinnombre en 40,00 mts.; 
S: Proptedad-  de Elice. O'llguaña en 40,00 mts.; 

ángulo; .  
O: Calle'llblica en 1,50 mts. 

El señor Eliceo Luguaña firma un compromiso, 
voluntariamente con un área de terreno necesario 
vía. 

mediante el cual 
pra la ampliación de 

Propietario 
Ubicación 

Nicolás°Puga daraMillo 
Calle sin'tiombrBarrio La Palm 

Lote #'3: 

Ptóptétarió'7. 
UbidácIóri 

c. 21J - 

Heljatji-Ñráfica 
Área totL , : 
n'Atea totá.l --
Átea-áf¿cta¿á 
Area a indemniZaráé-- 

Rúpertó,Ajila 
Calle sin  nombre y QI4to, 
>,Part'ocillia:NayónSeCtor: 
-RáSti&rd-el Cantón Quitó 
11713  	" 	'- 
i2,300,00 

UNDÉRO5'i .  

N: Propiedad del Sr. Diego Noboa en 16,00 mts.; 
S: Propiedad del Sr. Ruperto Ajila en 20,00 mts.; 
E: Calle sin nombre en 1,QQ mts.; 
O: Propiedad de Nicolás Pügá en -8;00 mts: 

El señor Ruperto Ajila al igual que sus colindantes firma un dompromis 
el cual cede voluntariamente el terrenonecésario para la construcción 
escalinata en el sector. 

Lote # 4 



de, 

, Earremuia.Nayón Sector Rústico del 
Uanton yuito 

flop topográfica 
rea total 

11712 
2.024,00 m2, 

rea total 101,20 m2. 
afectada 126,00 m2. 

menció 
a vía. 

A: No se remite el avalúo de dicha afectación en vista de que el señor Nicolás 
a Jaramillo firma un compromiso, mediante el Cual acepta ceder el área 
¡ante el cual acepta ceder el área necesaria para la construcción de una 
linata en el sector. 

ROS: 

()piedad de Nicolás Puga en 42,00 mts.; 
opiedad de Nicolás Puga en 43,00 mt.; 
opiedad de Ruperto Ajila en 3,00 mts.; 
le sin nombre en 3,00 mts. 

5: 

etario 	Diego Noboa 
ación 	Calle Quito y sin nombre, 

Parroquia Nayón Cantón Quito 
encía 	Hoja topográfica 11713 
total 	3.648,00 m2. 

rea total 	182,40 m2. 
afectada 	.50,00 m2. 
a indemnizarse 	Ninguna 

cual 
-zión de 

OS: 

piedad de-Diego Noboa en 19,00. mts.; 
piedad de Ruperto Ajila en 18,00 mts.; 
le sin nombre en 2,00 mts.; 
,piedad de Nicolás Puga en 2,00.mts. 

ñor Diego Noboa firma un compromiso, mediante el cual acepta ceder 
riamente el espacio de terreno para la construcción de una escalinata 

:barrio. 

r Ruales.Palacios, 

Dromi 
:ci61 

gar Salaza. Veloz, Sr. A 

.P 
o, enero 	de 1994 
no una carpeta con docúmentaCi6n 
C. 
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Concejo opokano de Quito 

SECRETARIA GENERAL _14S9 

  

1 	2005 

Señores: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

COORDINADOR TPRPIToriP A  

ADMINISTRACIÓN ZONAL NORTE 

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS 

DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO 

GERENTE DE LA EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS 

SEGUNDO NICOLÁS PUGA JARAMILLO 

CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ ESPINOZA 

ZOILA MARÍA URGILÉS ESPINOZA 

MARÍA CHANCHAY MUJO Y OTROS. 

JUAN FRANCISCO ORTIZ NARANJO Y OTRA 

ROSA CELINA CHACÓN RUIZ 

JOSÉ BRAULIO ANDRANGO PARRA 

ROSA CLARIZA LUNA REVELO 

Presente. 

1)c mi consideración: 

QYPD SECRETA GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO 

O.. FIEL COPIA FOJA:........... 

1 



C.;(1 ("uenrr Cw 

Concejo Yetropokano de Quito 
1-; 9 SECRETARIA GENERAL 

  

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 28 de abril 
de 2005, al considerar el Informe No. IC-2005-181, de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos, de conformidad con el Art. 64, numeral 11; 249 y 251 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal en concordancia con el Art. 8 numeral 10 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito resolvió 
declarar de utilidad pública e interés social con fines de expropiación parcial y dictar el 
acuerdo de ocupación urgente de los inmuebles de propiedad de los señores: 
SEGUNDO NICOLÁS PUGA JARAMILLO; CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ 
ESPINOZA; ZOMA MARÍA URGILÉS ESPINOZA; MARÍA CHANCHAY 
PILLAJO Y OTROS.; JUAN FRANCISCO ORTIZ NARANJO Y OTRA 
(COPROPIETARIA ROSA CELINA CHACÓN RUIZ); JOSÉ BRAULIO 
ANDRANGO PARRA; y, ROSA CLARIZA LUNA REVELO; ubicados en el 
Sector Las Palmas, Calle s/n Parroquia Nayón, afectado con el proyecto de los Accesos 
Oriental y Occidental del Barrio La Palmas de Nayón, aprobado por el Concejo 
Metropolitano en sesión pública ordinaria del 23 de septiembre de 2004. 

Los datos técnicos de superficie, avalúo y linderos de los inmuebles son los que constan 
en las fichas anexas al oficio No. 0010548 de diciembre 3 de 2004, de la Dirección de 
Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a continuación: 

INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 	 No.108 

Expropiación: 	 Pardal 

1. IDENTIFICACIÓN: 

Propietario 	 Segundo Nicolás Puga Jaramillo 
Hoja catastral 	 11713-12-007 
Número de predio 	5128692 

2. UBICACIÓN: 

Parroquia 	 Nayón 
Sector 	 Las Palmas 
Zona 	 Las Palmas 
Calle 	 s/n 

2 gag> SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 

FIEL COPIA FOJA 
	0 



G.  o rue ri rc, 

Coricejo Yetropoíitano de Quito 
SECRETARIA GENERAL I 2, 9 

3. LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad del afectado en 9,00 m 
Sur: 	 Propiedad particular en 6,00 m 
Este: 	 Propiedad particular en 23,00 m 
Oeste: 
	 Propiedad del afectado en 23,00 m 

4. DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 	 1.700,00 m2 
Área afectada 	 170,56 m2 
Factor topografia 	0,70 
Valor c/ m2 AIVA 	USDS 20,00 
Valor real c/m2 	USD$ 14,00 
Avalúo 	 USD$ 2.387,84 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle: 

Área 	 0,00 ni2 
Valor c/m2 	 0,00 USD$ 
Avalúo 	 0,00 USD$ 

CERRAMIENTO 

Detalle: 

Longitud 	 0,00 m2 
Valor c/m2 	 0,00 USD$ 
Avalúo 	 0,00 USDS 

Resumen de avalúos datos técnicos: 

Terreno 	 USDS 2.387,84 
Construcción 	 USD$ 0,00 
Cerramiento 	 USD$ 0,00 
Avalúo total 	 USD$ 2.387,84 

SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 
03 

FIEL.COPIA FOJA:- 	
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SECRETARIA GENERAL 

Gnroenrc, 

Concejo Yiztropolitano de Quito 
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5. OBSERVACIONES: 

Los datos dcl terreno fueron obtenidos de la escritura otorgada ante el Dr. Nelson 
Galarza Paz, Notaría XVII del Cantón Quito, de fecha 17-VII-1990. 

INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 	 No.109 

Expropiación; 	 Parcial 

1.- IDENTIFICACIÓN: 

Propietario 	 César Augusto Gómez Espinoza y Zoila María Urgilés 
Espinoza 

Hoja catastral 	 11612-0'2-001 
Número de predio 	5334618 

2.- UBICACIÓN: 

Parroquia 	 Nayón 
Sector 	 Las Palmas 
Zona 	 Las Palmas 
Calle 	 s/n 

3.- LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad particular en 6,00 m 
Sur: 	 Propiedad particular en 5,50 m 
Este: 	 Propiedad particular en 14,00 m 
Oeste: 	 Propiedad del afectado en 14,30 m 

4.- DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 	 1.043,22 m2 
Área afectada 	 80,60 m2 
Factor topografía 	0,70 
Valor c/ m2 AIVA 	USD$ 20,00 
Valor real c/m2 	USD$ 14,00 
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Avalúo 
	 USD$ 1.128,40 

	 A V 	• 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle 1: 	 1 piso de estructura mixta, estado regular 

Área 	 28,80 m2 
Valor c/m2 	 USD$ 81,70 
Avalúo 	 USD 2.352,96 

CERRAMIENTO 

Detalle 1: 	 Mampostería de bloque, estado regular sín enlucir, sin 
columnas. 

Longitud 	 5,60 ml 
Valor e/ml 	 USD$ 49,32 
Avalúo 	 USD$ 276,19 

Resumen de avalúos datos técnicos: 

Terreno 	 USD$ 1.128,40 
Construcción 	 USE/ 2.352,96 
Cerramiento 	 USD$ 276,19 
Avalúo total 	 USD$ 3.757,55 

5.- OBSERVACIONES: 

No se descuenta el 5% ya que fue afectado por el trazado vial Simón Bolívar Norte, 
anteriormente. 

INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 	 No.110 

Expropiación: Parcial 
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1.- IDENTIFICACIÓN: 

Propietario 	 María Chanchay Pillajo y Otros 
Hoja catastral 	 11612-02-002 
Número de predio 	5028804 

2.- UBICACIÓN: 

Parroquia 	 Nayón 
Sector 	 Las Palmas 
Zona 	 Las Palmas 
Calle 	 s/n 

3.- LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad particular en 5,50 m 
Sur: 	 Propiedad particular en 5,30 m 
Este: 	 Propiedad particular en 14,80 m 
Oeste: 	 Propiedad del afectado en 14,80 m 

4.- DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 	 673,58 m2 
Área afectada 	 78,03 m2 
Valor c/ m2 AIVA 	USD$ 20,00 
Factor tamaño 	 0,70 

Valor real c/m2 	 USD$ 14,00 
Avalúo 	 USD$ 1.092,42 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle: 

Área 	 0,00 m2 
Valor c/m2 	 USD$ 0,00 
Avalúo 	 USD$ 0,00 

6 
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CERRAMIENTO 
	

1 U 

Detalle: 

Longitud 
	

0,00 ml 
Valor címl 
	

USD$ 0,00 
Avalúo 
	 USD$ 0,00 

Resumen de avalúos datos técnicos: 

Terreno 	 USD$ L092,42 
Construcción 	 USD$ 0,00 
Cerramiento 	 USD$ 0,00 
Avalúo total 
	

USD$ 1.092,42 

5.- OBSERVACIONES: 

No se descuenta el 5% ya que fue afectado por el trazado vial Simón Bolívar Norte, 
anteriormente. 

INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 
	 No.111-1 

apiniptriaCióni 
	 Pardal 

1.- IDENTIFICACIÓN: 

Propietario 	 Juan Francisco Ortiz Naranjo y Otra 
C.C. 	 12612-02-003 Predio 5028413 
Copropietario 	 Rosa Ceiba Chacón Ruiz 
C.C. 	 12612-02-012 Predio 5196054 

2.- UBICACIÓN: 

7 
Parroquia 
Sector 
Zona 
Calle 

Nayón 
Las Palmas 
Las Palmas 
s/n 

7 
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IN"nr.s, 

3.- LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad particular en 5,30 m 
Sur: 	 Propiedad particular en 6,00 m 
Este: 
	 Propiedad del afectado en 16,50 m 

Oeste: 	 Propiedad del afectado en 16,80 m 

4.- DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 
Área afectada 
Valor c/ m2 AIVA 
Factor tamaño 
Valor real c/m2 
Avalúo 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle:  

856,80 m2 
89,30 m2 
USD$ 20,00 
0,70 
USD$ 14,00 
USD$ L250,20 

Área 	 0,00 m2 
Valor e/m2 
	

USD$ 0,00 
Avalúo 	 USD$ 0,00 

CERRAMIENTO 

Detalle: 

Longitud 
	

0,00 ml 
Valor e/ml 
	

USD$ 0,00 
Avalúo 	 USD$ 0,0() 

Resumen de avalúos datos técnicos: 

Terreno 
Construcción 
Cerramiento 
Avalúo total 

USD$ 1.250,00 
USD$ 0,00 
USD$ 0,00 
USD$ 1.250,00 

 

8 

0120 SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 
08 

fEL COPIA FOJA.. 



OW.A Yeti tTc, nco 

Concejo YetropoStano de Quito 
14 c, 

SECRETARIA GENERAL 

 

  

5.- OBSERVACIONES: 

No se descuenta el 5% ya que fue afectado por el trazado vial Simón Bolívar Norte, 
anteriormente. 

INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 
	

No.112 

Expropiación: 	 Pardal 

1.- IDENTIFICACIÓN: 

Propietario 	 José Braulio Andrango Parra 
Hoja catastral 
	

11612-02-013 
Número de predio 	5204827 

2.- UBICACIÓN: 

Parroquia 	 Nayón 
Sector 	 Las Palmas 
Zona 	 Las Palmas 
Calle 	 n 

3.- LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad particular en 43,65 m 
Sur: 	 Propiedad particular en 42,80 m 
Este: 	 Propiedad del afectado en 17,90 m 
Oeste: 	 Propiedad del afectado en 19,85 m 

4.- DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 
Área afectada 
Valor c/ m2 AIVA 
Factor tamaño 
Valor real c/m2 

1.713,46 m2 
116,66 m2 
USD$ 20,00 
0,70 
USD$ 14,00 
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Avalúo 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle 1: 

Área 
Valor c/m2 
Avalúo 

CERRAMIENTO 

Detalle 1: 

USD$ 1.633,24 

0,00 m2 
USD$ 0,00 
USD$ 0,00 

Longitud 
	

0,00 ml 
Valor e/ml 
	

USD$ 0,0() 
Avalúo 	 USD$ 0,00 

Resumen de avalúos datos técnicos: 

rreno 	 USD$ 1.633,24 
Construcción 	 USD$ 0,00 
Cerramiento 	 USD$ 0,00 
Avalúo total 
	

USDS 1.633,24 

5.- OBSERVACIONES: 

No se descuenta el 5% ya que fuc afectado por el trazado vial Simón Bolívar Norte, 
anteriormente. 
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!INFORME FICHA DE EXPROPIACIÓN 
	

No.113 

 

Expropiación: 	 Parcial 

1.- IDENTIFICACIÓN: 

j
Propietario 
Hoja catastral 

Rosa Clariza Luna Revelo 
11612-02-004 

10 
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Número de predio 

2.- UBICACIÓN: 

5099737 

Parroquia 	 Nayón 
Sector 	 Las Palmas 
Zona 	 Las Palmas 
Calle 	 s/n 

3.- LINDEROS: 

Norte: 	 Propiedad particular en 6,60 m 
Sur: 	 Propiedad del afectado en 9,80 rn 
Este: 	 Propiedad del afectado en 16,20 m 
Oeste: 	 Propiedad del afectado en 11,60 ni 

4.- DATOS TÉCNICOS: 

TERRENO 

Área 
Área afectada 
Valor e/ m2 AIVA 
Factor tamaño 
Valor real c/m2 
Avalúo 

CONSTRUCCIÓN 

Detalle 1: 

Área 
Valor c/m2 
Avalúo 

CERRAMIENTO 

Detalle 1: 

Longitud 
Valor c/ml 
Avalúo 

( 

690,20 m2 
113,63 m2 
USD$ 20,00 
0,70 
USD$ 14,00 
USD$ 1.590,82 

0,00 m2 
USD$ 0,00 
USD$ 0,00 

0,00 ml 
USD$ 0,00 
USD$ 0,00 

atel SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 
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Resumen de avalúos datos técnicos: 

Terreno 	 USD$ 1.590,82 
Construcción 	 USW 0,00 
Cerramiento 	 USD$ 0,00 
Avalúo total 	 USD$ 1.590,82 

5.- OBSERVACIONES: 

No se descuenta el 5% ya que fue afectado por el trazado vial Simón Bolívar Norte, 
anteriormente. 

La Certificación Presupuestaria para el pago de estas expropiaciones, es la No. GAF-
UF-PRESUP-296, de 15 de diciembre del 2004, de la Gerencia Administrativa 
Financiera de la EMOP-Q 

Con la resolución dcl Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, a la 
Procuraduría Metropolitana, para la continuación de los trámites de Ley y al señor 
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

U.4\7j:(1(.£.11,b1A,k 

Dra. aria Belén Rocha aa 
SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 

Silvia V. 
2005-04-29 
Anexo: Copia del Informe No. IC-2005.t81 
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Concejo 	opoh 

Señores 
REGISTRADOR DÉ LA PROPIEDAD 

~CURADOR METROPOLITANO 

COORDINADOR TIERRITÓRIAL 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA. NORTE 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA. PRÓPEE:D.AD INMUEBLE MUNICIPAL 

DIRECT9DEAVALÚCS Ye/AUSTROS 

DIT.ÉCÉ011.áI, •  QP0Y2T.~ FINANCIERA 

GERENTE' GENERAL DE LA. EMPRESA METROPOLITANA. DE OBRAS PÚBLICAS 
-EMOP-Q- 

-SEGUNDO NICOLÁS iDUGAJARAMILLO 

• ?MONA QUIÚA 

BRWIN EPRÉN CHANCIEILYANDRANGO 

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión Pública ordinaria realizada el jueves 
16 de" agosto del 2007, al considerar el Informe No. re-2007-406 de la Comisión de 
Pitpiedad yEspacio Público, de conforrnianfl con los Am. 63 numeral 11, 239 y 
siguientes de la ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, en concordancia 
con los Ana. 8 .nurneral 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
IVIeuopolitn-no de Quito, 	y ...(8) del titulo innornenclo Wrocaditaiento 
Expropiatotio y de Establecimiento de Setviábres', a continuación del Titulo 1, 
Lffiro Segundo del Código Municipal (agregado por la Ordena= Metropolitana 
0181, publicada en el Registro Oficial No. 376, de 13 de octubre del 2006), resolvió 
declarar de 1111khd páblka e interés social, con fines de expropiación Parcial y total 
y, dictar el acuerdo de ocupación urgente de los iurnuPbles de propiedad de las 
siguientes pelS011aS: SEGUNDO NICOLÁS PUGA JARAMILLO, PETRON& 
QUIJÍA Y ERWD9* EFRÉN CHANCHAY ANDBANGO, ubicados en la 
Parroquia de rayón, Av. Simón Bolívar - Acceso "B", requeridos por la 
	Municipalidad-para-la-eonstme.eión-~~n-notte-de-la-Aw-Sibón-Isolivar;- — - 

Los »datos técnicos de los inmuebles mencionados, son los que constan en las fichas 
técnicas anexas al oficio No. 01260. de 23 de febrero del 2007, de la Dirección. de 
Avalúos yCatastros, los mismos que se detallan a continuación: 

1 
101 2571-7F4 
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a :111I4 GENERAL 
.10 	' 	-I •• DE AFECTACIÓN 

AV. SIMON BOLÍVAR. ACCESO SECTORMRE1(0 TEAS PALMAS 
PARCIAL 

CTO: 
TACIÓN: 

IFICACIÓN 6.-FOTOGRAFÍA DIGITAL 
DIETARIO: 	FUGA JARAMILLO SEGUNDO NICOLÁS 
AVE CATASTRAL: 	 1173201002 

RO DE PREDIO: 	 1244391 

CACIÓN 
°QUIA: 
OR: 

A: 

DEROS 
TE: ACCESO "E" BARRIO LAS PALMAS 

AV. SIMON EOLIVAR 
PROPIADAD DEL AFECTADO 

AV. SIMON BOLIVAR 

7:-PLANO DE IIBICACION 
29,87m 
27,40m 
70,81m 
58,40m 

ÁTOS TECNICOS 

A AFECTADA 1: 
A AFECTADA 2: 
A AFECTACION 

APAGARSE: 
R CADA m2  ANA: 
OR TOPOGRAFÍA 
• R REAL C/m2: 

431,1-30: 

8:-PLANO AIEAFECTACION PREDIO 
AREA O AFECTAC 

3338,00 m2  
170,56 m2  " 
124,50 m2  *** 
718,41 m2  
718,41 roz 

7,00 $ **** 

0,70 
4,90 

35211,21 $ 
CONSTRUCCIÓN 

R CADA mk. 
R REAL CADA rak 
Ú0 : 

m2  
• $ 

0,00 $ 
0,00 $ 

CERRAMIENTO 
‘.,441.111 

Cer lt712C1002 J 
DR CADA nik 
011 REAL CADA m2: 

íro : 

mz 

0,00 $ 
0,00 $ 

RESUMEN DE AVALÚOS DATOS TÉCNICOS 

RRENO: 
NSTRUCCIÓN: 

RAMIENTO: 
0-TOTAL 	- 

3.520,21 $ 
0,00 $ 
0,00 $ 

3.520,21 $ 

ISERVACIONES 
ahora fecha 20/05/1948, Notatía 04, inscrita 26/01/1956, primer cuer-
Según escritura el lote total tiene tm área de 3338 m2, consta de dos 

reos. 
IG97-025 
.1C-2005-181 
* Plano de valor yuso del suelo, proyecto Simón Bolívar, 
dad de Valoración. 	 ••• 2APP rsz. 	 

GUIA 

9.- RESPONSABLE  
JEFE DE PROGRAMA : 
Mi. Simón Zútil  a 
JEFE DE UNIDAD : 

Tomaclta Vargas 
ANAUSTA CATASTRAL: 
Sra. Lupe Jannet Díaz Av.  
17/11f2006 

*Mlír,^,-Ir • INIFI 

80-801 • 2571-784 



Las referidas expropiaciones se cancelarán con fondos de las partidas presupuestarias 
Nos_573.01.05.012/43 "Acceso a Bardos (Contraparte Local PTMQ.CAF-11) y 
5.7.5.01.05.012.00220/43 "Varias expropiaciones Pral Norte", por los valores de 
LISD$3.520,21; USD$7.848,67 y USD$21.980,00, de acuerdo a los compromisos de 
gastos Nos. 1029, 1031 y 1032 de 26 de marzo del 2007, de la Jefatura de 
Presupwnto de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas, respectivamente. 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, a los 
señores Procurador MetropolitAno y Gerente General de la EMOP-Q para la 
continuación de los trámites de ley, así como al señor Registrador de la Propiedad 
para que siente la razón respectiva. 

SECRETARIA.GENnitAir, DEL CONCEJO 
METROPOL1TA_NO DÉ QUITO 

Anexo: Copia del Informe P,To. 1G2007-406 
CST. 

GENERAL 
M1E74511,, 

=Mg WEINIP0131M1 , 
FIBAMRARMAmonnam S 

10 1 	 

5 	 ri r 
01 2571-784 



DEMISIONES 

Concejo 	°roano de (>2w, 

Quito, 10 de julio de 2007 

EJE TERRITORIAL - COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
INFORME No. IC-2007-406 

• PUGA. JARAMILLO SEGUNDO NICOLÁS, otrialA PETRÓNA y CHANCHAY • 
APIDRANGO EDWIN MAC, 

APROBADO: ?( 2490V-08-j¿ . 

NEGADO: 

REGRESA: 

SEÑOR ALCALDE: 

En sesión realizada el martes 10 de julio de 2007, la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar la 
• documentación relacionada con la declaratoria de utilidad 
pública de los predios ubicados en la Parroquia de Nayón, 
afectados por la construcción de la prolongación norte de la 
Avda. Simón Bolívar, y sobre la base de los informes presentados 
por la Dirección de Avalúos y Catastros en oficio No. 0001260, 
de. febrero 23 de 2007; la Ewpresa Metropolitana de Obras 
Públicas con Of. No. TE -02023-07-Oficio GGL•617 de abril 30 de 
2007; y,.la Procüraduría Metropolitana en Exp. No. 1114-2007 de 
junio 6 de 2007, emite dictamen favorable para que el Concejo. 
Metropolitaho, en concordancia con las 'disposiciones legales 
invocadas en los Arts. 63 numeral 11, 239 y siguientes de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal codificada; 8 numeral 10 de la Ley 

• Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y 8 
numeral 1 de la Ordenanza No. 0181 que contiene el Procedimiento 
Expropiatorio y de Establecimiento de Servidumbres, emite 
• dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano declare de 
utilidad pública e interés social, con fines de expropiación 
parcial y total y, dicte el acuerdo_ de ocupación urgente de los 

V inmuebles de propiedad de: PUGA JARAMILLO SEGUNDO NICOLÁS,-
401J£APETRONA. y cawhiCaur ~RANGO ERWIN EFRÉN, ubicados en la 
Parroquia de Sayón, afectados por la c6nstrucción de la 
prolongación norte de la Avda. Simón Bolívar. 

Los datos técnicos de los inmuebles mencionados, son los que 
constan én las fichas anexas al Of. No. 0001260 de febrero 23 de 
2007, 	 de 	 la—Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos cpe-se 
detallan a continuación: 

-2580-801-2571-784 
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• Luz 
resident 

IP  Propiedad 

él)11
Coloma 
Comisión de 

spacio Público 

arco Obando 	Lic. Indl 

• 

Muñoz 

°roía-ano de Quito 

Se adjuntan las certificaciones presupuestarias constantes en 
CPM Nos. 1029, 1031 y 1032 -de marzo 26 de 2007, otorgadas por la 
Gerencia Acimillistratíva Financiera de la Empresa Metropolitana 
de Obras Páblicas. 

Atentamente, 

• Adjunto 11719  carpeta con documentación 

IF  

ársnio=r)5>PÉE 15-1 SEunel 4.z kg .1 
("-'41-7N RAL ,1"  V. • o é 

11 1 Rampanul.:1... 
Z ,  
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PROC (MAL) U.KIA • lar? 	2-unrs. 11111) 
Iffiistrito Metropolitano 

EXPEDIENTE No. 1114-2007 

Señora 
LUZ ELENA -COLOIWA 
PREOWSISTA, LA CCIV 1;1,7 
PlOPIEDAT, PACRO 
Presente. 

Seúora Presidenta: 

O 6 JUN 2007,  

Para sux conocimiento y resolución del Concejo etropolitano, Procurad.-~ emite 
el presente informe legal: 

SOEICHTUDI 

Mediante oficio 617 de 30 de abril de 2 7, el Ing. Iván Al--varad.,,, Gerente General 
de la EMOP-Q solícita coretivat' uar con el trámite para declarar de unidad pública 
los predios de las Sres. SEGUNDO NICOLAS FUGA JARAIELLO„ PETRONA 
QUIJIA PILIAJO Y ERWIW EFREN CHANOHAY ~RANGO, afectados por 
prolongación norte de la. Av. Sárinión Bolívar. 

aló 

1. 1. Mediante oficio 1260 de 23 de febrero de 2007, el Arca. Juan. Romero Flor 
Director de Avalúos y Catastros, en fichas anexas 1, 2 y 3, reste los datos 
técnicos de afectación de los inmuebles corres** **I entes a las siguientes 
personas: 	• 

Pupa Jar8£11110 	Imito Hiectis (ficha 11 
- Quijia  Majo Pe tre+0,A (ficha 2) 

eitarachay Audrangu ~le 	2a (ficha 3) 

2. La Gerencia. AchniniStratiwt Financiera de la Empresa. o popal 	.1 de Obr 
Públicas EMOP, emite la disponibilidad Presupuestaria mediante los siguientes 
com.prmisos de gasto: 	(7- c. ec 

▪ CPM 1032 de 26 de marzo de 2007, partida presupuestaria 
5.7.5.0L05.012.00220, por elindor de $ US 21.980„. 

• CPM 1031 de 26 de marzo de 2007, partida  presu .puestaria No. 
5.7.5.01.05.012.00220, por el valor de $ US 7.848,67. 

• CPIVi 1029 de 26 de marzo de 20079  partida prmupuestIllaa' 
5.7.5.01.05.012.00220, por el -Mor de $ US 3.520,2 L 
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líediante wri cío No. 817 de 30 de abra. de 2007, el ing. 1~. alvrado Mala, 
Gerente Genea•al de la EMOP-Q, ~S% 12~e fa:vorable para que, la • 
COMIlit545/3. clO•Wopletzlad y Espacio Páb1ico alcance del Concejo Metropolitano de 
Quito laresohacián" de declaratozia de utilid' ad pública con fr..w de 
~replaci.1-nnpal-vial y tct531  de las áreas afectadas con la construcción de la 
prolongación nInte de la Av.Sin' atón Bolívar, de connformidad con lo establecido 
en l'os Arts,. mamar al 11, 251 y siguientes de la Ley Or~ica de Régimen 
Municipal, ea concordancia con el Art, numeral 10 de la Ley de Régimen plar-a 
el1.:rdstiíte iwtelrepolat~ Quito, coreibrme a los ~Km técnicos =,71.~ por 
la Ya.etelión Aváblas Y Catastros. 

. 1  

cl4cOnientapii&i. ~izada y fluidaniergadá -ea las Arts. 63, No.-  11); 239 y 
"stwaiénteá de laLey  Orilinica de Régimen lifuniCipal; y, Art. 8, No. 10) de la Ley 

• Onánic.11. cte R(1girra.en. pallt e. Ey=4~ Metrapolitiluo de Quito, fine ~cm a esta 
~1~ 

 
dejar dei...."11401púa 

vi 	
immebles de pr9piedad terterpara ser       eltinados 401E-4-s de 13eierlillet Rórialf  Procuradürla' Xetropolitiatut .eguite 

cel~ .100 fivt,~ ftta :de que !á ropittali -que TM. 	ar~ce - 

g +hne. • i(í.~za 	.713411trállaxi de eirecie...mtort.% 	utilidad 
p 	fuel de ~pila parca! y total, yeti a:cuerdo de <101110144;A 

1,11-, ~.1-11. de pxopitlad Praga 5,11~1f.,. vgiewarad., wietrghs 
efflijar.. .111111-jo r--~y,tt~elwy Andranlo End'al =tana  respectivwneotel  
y.blivados en. la ~lada deN.a.:ffirt,"szr,tre ~raí, =firme los datos ~os 

.en. 	ficha,s ergeztticklin raroTtidw pOr 	ifft-A~ 
021 	F 1250 de 2.3 de febrem de 2007. 
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Dirección 
Metropolitana 
de Avalúos y 
Catastros Distrito Metropolitano 

201 23 
Ingeniero 
	 2 3 FEfic  2001 

Iván Alvarado Molina 
GERENTE GENERAL Ellri0P-C1 
Presente-- 

De mi consideiración: 

En atención al oficio No.618-GT-UF de fecha 25 de agosto del 2006, mediante el cual 
solicita se emita el informe de las afectaciones de los inmuebles de los señores Nicolás 
Puga Jaramillo, Petrona Quijia Pul*, Erwin Chanchay Andrango, Zoilb 
Preconsult, Rosario Jaramillo de Yancha, Guadalupe Tamayo y Luis Acneo Arroyo 
Acosta y familia, ubicados en el sector de Nayón, afectados por la prolongación norte 
de la Avenida Simón Bolívar y los accesos al sector del Barrio las Palmas de Nayón. 

Al respecto esta Dirección remite los datos técnicos de afectación de la propiedad de 
los señores: Quijía Petrona, Chanchay Erwin y Puga Jaramillo Segundo Nicolás, cabe 
indicar que el predio del señor Puga Jaramillo es afectado por tercera vez debido a la 
prolongación de la via Simón Bolívar (acceso B); además se remite la rectificación de 
los datos técnicos de la ficha No_ 107-A del oficio No. 4848 DAYC de fecha 15 de junio 
del 2004 de propiedad del señor Arroyo Acosta Luis Acneo, de acuerdo a los datos del 
informe de fiscalización otorgado por la EMOP-Q. 

En lo relacionado a la propiedad de la señora Rosario Jaramillo, de acuerdo a escrituras 
y por inspección de campo, se verificó que el lote de terreno tiene una superficie total 
de 4.000 m2, por lo que se procedió a implantar en la cartografía de la DAYC y se 
comparó con el informe de fiscalización, estableciéndose que el 'área de expropiación 
es de 632,45 m2 dato tomado del informe de fiscalización y de acuerdo archivo DAYC 
se calcula 293,85 m2, por lo que se requiere se informe si se rectifica o ratifica el área 
expropiada a la Sra. Rosario Jaramillo de Yancha; en el caso de ratificarse en el informe 
de expropiación el área de 632,45 m2, se indique gráficamente donde se encuentra el 
área afectada. 

Se remite copia del oficio No. 5976 DAYC de fecha 14 de julio del 2004 con respecto a 
la propiedad de la señora Tamayo Guerrero .Noemi Guadalupe. 

Respecto a la propiedad de la señora Zoila Urgiles, es necesario que se adjunte copia 
de las escrituras, certificado de gravámenes y archivo graneo global del predio a fi n de 
determinar si esta afectado por el -proyecto de la Av_ Simón Bolívar. 



Dirección 
Melropordana 
de Avalúos y 
catastral==l Distrito Metropolitano 

r. 
En el caso de Preconsult Cia. Ltda., con oficio No.10722 DAYC de fecha 7 de diciembre 
del 2005, el señor Rafael Sigcha, con C.I. 170933120-9, retira la documentación, por lo 
que no se puede culminar el trámite de expropiación. 

• Atentamente, 

1 
7  : "'al( 	,UQ11-' : • A:./. 

Juan F. Romera Flores igr 
-AIECTOR. ~OS Y CATASTROS 

Arg. Terracita Vargas Andjos 
JEFE  DE EXPROPJAC1ONES 

• LD 
:6460 

Oficio 71-EXP 
OFIel0 No,112 
c.c. Director Metropolitano de Admilrnistración Tributarla 
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Catastros 

do ,  

ORME FIRMA. DE AFECTACIÓN 	• 
OYECTO: 	 AV. SIMON BOLIPVAR ACCESO SECTOR BARRIO LAS PALMAS 

CTACIÓN: 	 PARCIAL 

It:-IPILANO DE ~M'ION PRi DIO 
Angs, oÉ AfEC1AC IÓNr  

AFECTADA 31: 	 170 56 m= 
A AFECTADA 2: 	 12450 m2  
A AFECTACION ACTUAL: 	 718,41 m2  
A APAGARSE.: 	 718,41 m2  
OR CADA m2  ANA-. 	 7.00 

CTOR TOPOORAFIA: 	 0.70 
LOR REAL. Chal 	 4.90 
ALÚO: 	 3.520,21 $ 

N9:11)01 

CC: 1171201000 

RENO: 	 • 3.520,21 $ 
STRUCCIÓN: 	 0.00 $ 

O: 	 0.00 $ 

ALÚ0 TOTAL: 	 3.520,21 5 
In-97~3 

41f 

..A.C10.151E5 ODISABLE 
crimra fecha 20/05/1948, Notaría 04, inscrita 26/01/1956, primer cuer- 	JEFE DE PROGRAMA 
Según escritura el lote total bella un airea de 3338 na27consta le dos — Arq.-S~nráa- 

os 
1C-97-025 
IC-2005-181 

Plano de valor y uso del suelo, proyecto Simón Bolívar, 
dad de Valoración. 

JEFE DE UNIDAD : 
/Al q. Tomacita Vargas  • 	

f. 
ANALISTA CATASTRAL: 
Sra Lupe Jannet Díaz Avalos 
17/11)200G 

ES CO 	 OUE 
REPO 	 i•IIS D ESTA, 
ASESO 	MICA LO pE 

CEg-t"1 



EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Quito, 1 L MIR. 2013 	 15 MAR 2O3 
Oficio No, j' c  6 AJ-EXP 	0 0'  1 1 6 5 

Economista 
Nicolás Puga Jaramillo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su requerimiento ingresado en esta Empresa mediante oficio 
sin número de 31 de enero de 2013, mediante el cual se solicitó se informe 
con que Ordenanza Municipal se procedió a la expropiación de una franja de 
Ler 	reliu c.le 5u prupiecicid, al respeL u ificrrrifi-ebtcr. 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada el 
lunes 17 de enero de 1994, resolvió acoger en su totalidad los informes 
emitidos por las Direcciones de Avalúos y Catastros, Planificación y 
Sindicatura Municipal, por lo que se emitió criterios favorables para que el 
Concejo Metropolitano de Quito, de conformidad a lo que establecen los 
artículos 64 numeral 11, 249 y 251 de la Ley de Régimen Municipal, declare 
de utilidad pública y orden la expropiación parcial del inmueble de su 
propiedad. 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesiones de 11 de diciembre de 2003 
y 13 de enero de 2005, declaró de utilidad pública y modificó la resolución 
respecto a los datos técnicos del inmueble de su propiedad, afectado por el 
proyecto de prolongación norte de la Av. Simón Bolívar. 

Posteriormente el Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública de 28 
de abril de 2005, declaró de utilidad pública con fines de expropiación 
parcial y dictó el acuerdo de ocupación de otra parte del inmueble de su 
propiedad. 

Como es de su conocimiento, en varias comunicaciones y en las 
inspecciones realizadas a su propiedad, se determinó que no se encuentra 
definido el lindero norte del predio, colindante con la propiedad de las 
herederas del señor Mariano Cruz Tipán Andrango. 

Mediante oficio 5428 de 30 de julio de 2010, el Jefe de Programas de 
Servicios de Catastros, informa que revisado el informe técnico de esta 
Empresa, existen diferencias en los datos técnicos de los señores Nicolás 
Puga Jaramillo y Mery Maritza Tituaña Tipán, además recomiendan a esta 
Empresa se convoque a una mesa de trabajo institucional para analizar 
conjuntamente este caso. 



Atentamente; 

• 2907005 / 2225262 

Atendiendo esta recomendación el 27 de agosto de 2010, se realizó una 
mesa de trabajo institucional con delegados de la Unidad de Fiscalización, 
de la Unidad de Expropiaciones y Estudios Jurídicos de esta Asesoría 
Jurídica y de la Dirección Metropolitana de Catastro, en la misma se acordó 
suspender el trámite de expropiación de los predios de los señores Nicolás 
Puga y de las hermanas Blanca 'Matilde, Mercedes Valentina, Rosario 
Herminia y Rosa María Tipán Quijía, herederas del seño Mariano Cruz Tipán 
Andrando, en vista de que los múltiples levantamientos topográficos 
realizados a las propiedades no coinciden con las áreas determinadas en 
escrituras, que en efecto se superponen físicamente las áreas de los 
referidos inmuebles, hasta que definan particularmente y en forma legal, los 
linderos y superficies de los inmuebles. 

Mediante oficio No. 866-AJ-EXP de 16 de octubre de 2012, se remitió a la 
Dirección Metropolitana de Gestion de sienes Inmuebles los oficios dirigidos 
a su persona, en los cuales se notificó que el trámite de expropiación parcial 
del predio de su propiedad se encuentra suspendido hasta que se defina la 
situación de linderos y superficies del inmueble de su propiedad y del 
colindante; así como también se le solicitó presentar ciertos documentos 
técnicos y legales con la finalidad de poder continuar con el trámite de 
expropiación. 

Una vez que se presente dicha documentación, se continuará con el trámite 
correspondiente. 

Ab. Mg. Germán Pazmiño Garcés 
Asesor Jurídico 

Copia Mario Vivero — Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 



1.7.'2RESA PIS= r=137-IlliTAMI 
nH =MIDO V C3P./1S PISUCIS 

22 SEP Quito, 
Oficio nro. ° 	109 	GJ -EXP 

Ticket GDOC:2017-086289 
Hoja de Ruta:TE-MAT-08558-17 

Asunto: 	 Trámite de expropiación del inmueble propiedad del señor 
Segundo Nicolás Puga Jaramillo. 

Señor. 
Segundo Nicolás Puga Jaramillo. 
Dirección: Misión Geodésica E2-37 y Pucará, San Antonio de Pichincha 
Teléfono: 2395828. 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención a la sumilla inserta en la hoja de Ruta nro. TE-MAT-08558-17 de 21 de agosto 
de 2017, anexa al oficio nro. SPA-MEP-2017-579-0B de 18 de agosto de 2017, suscrito por 
la Secretaria Particular de! Despacho de la Alcaldía, a través del cual solicita a esta 
Empresa "(.. ) dentro de sus atribuciones y competencias, se revise su requerimiento y se dé 
respuesta al usuario, con copia a este Despacho (...)", cabe manifestar lo siguiente: 

Mediante oficio nro. 0000866-AJ-EXP de 16 de octubre de 2012, el Asesor Jurídico envía 
al Director Metrnpolitnn /141 Gestión rl•c• Bienes !nrnu..bles, !os oficios 'dirigidos al Eco. 
Nicolás Puga Jaramillo, en los que se le notifica que la expropiación parcial del predio de 
su propiedad se encuentra suspendido hasta que se defina la situación de linderos y 
superficies del inmueble de su propiedad y del colindante; así como también se le solicitó 
presentar ciertos documentos técnicos y legales con la finalidad de poder continuar con el 
trámite de expropiación. 

El Asesor Jurídico de la EPMMOP, con oficio nro. 00326-AJ-EXP de 14 de marzo de 2013, 
informa al Eco. Nicolás Puga Jaramillo que: 

"(...) se remitió a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles los oficios 
dirigidos a su persona, en los cuales se notificó que el trámite de expropiación parcial 
del predio de su propiedad se encuentra suspendido hasta que se defina la situación de 
linderos y superficies del inmueble de su propiedad y del colindante; así como también 

soliciM presentar ciertos documentos técnicos y legales con la finalidad de poder 
continuar con el trámite de expropiación. 

Una vez que se presente dicha documentación, se continuará con el trámite 
correspondiente" 

El artículo 878 dei Código Civil manifiesta que: "Todo dueño de un predio tiene derecho a que 
se fijen los límites que lo separan de los predios lindantes, y podrá exigir a los respectivos 
dueños que concurran a ello, haciéndose la demarcación a ex sas comunes" 

/7r 	 `fiar 

\- uCAs 
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Por lo expuesto, conforme consta en el oficio nro. 326-AJ-EXP de 14 de marzo de 2013; a 
usted remitido, mediante el cual se le comunicó que el 27 de agosto de 2010, se realizó una 
mesa de trabajo institucional en la que se acordó: "(...) suspender el trámite de expropiación 
de los predios de propiedad de los señores Segundo Nicolás Puga Jaramillo y de las hermanas 
Blanca Matilde, Mercedes Valentina, Rosario Herminia y Rosa María Tipán Quijía, herederas 
del señor Mariano Cruz Tipán Andrango, en vista de que los múltiples levantamientos 
topográficos realizadas a las propiedades no coinciden con las áreas determinadas en 
escrituras, que en efecto se superponen físicamente las áreas de los referidos inmuebles, hasta 
que definan particularmente yen forma legal, los linderos y superficies de los inmuebles...", por 
lo que solicito a usted presentar: 

• El archivo físico y digital del plano planimétrico realizado en coordenadas 
georreferenciadas WGS84. 

• Escrituras. 
• Certificado de Gravamen actualizado y 
• Documentación que solvente las observaciones por usted conocidas. 

Con la finalidad de continuar con el trámite administrativo correspondiente. 

Atentamente, 

A g. a•nela Mendieta J. 

3 Gerente Jurídica (e) 

C.C. Secretaria Particular del Despacho de la Alcaldía 
Gerente General de la EPMMOP 

Anexo copias en 3 fojas: 
• Copia de oficio nro. 0000866 de 16 de octubre de 2012, (1 foja). 
• Copia del oficio nro. 0326 de 14 de marzo de 2013, (2 fojas). 

Elaborado por: Vanessa Morocho 

Aprobado por: Dra. Anny Andrade 

Trámite. 1991, 2557, 3441, 4779 
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MEC:ZIDO rON: 

Asunto: 

   

QUITO 
2 8 PflAk 2518 

Quito, 
• Oficio Ñ  ro. 30 G GJ-EXP 

Hoja de Ruta: 
Ticket GDOC- 

U 11 9 2 

 

ALCALDÍA 

Solicitud de informe del trámite judicial, que sigue el señor 
Segundo Nicolás Puga Jaramillo; y, la señora Marcia Gladys 
Benavidez Alomia, en contra del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, juicio nro.17811-2013-5949. 

Doctor 
Gianni Frixone 
Procurador Metropolitano (e) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante expediente Procuraduría No. 2014-02949, indica que: "En el Tribunal 
Contencioso Administrativo N° 1, se sigue la demanda Contencioso Administrativo 
signada con el No.17811-2013-5949, que siguen el señor Segundo Nicolás puga 
Jaramillo; y, la señora Marcia Gladys Benavidez Alomía, en contra del Municipio del 
Distrito Metropolitano (...)". 

Con el antecedente expuesto y con la urgencia que el caso amerita, solicito se informe 
a esta Gerencia Jurídica, el estado del trámite antes mencionado, a fin de continuar con 
el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

millo Gómez 
Gerent- Jurídico 
Anexo: Copia del oficio de 16 de agosto de 2017 (1 foja) 

Elaborado por: Abg. Vanessa Morocho 

Revisado por: Dra. Anny Andrade Jiménez 

Ir.1!.:11151:1."7,:t  

rt.r...1.aerpci:¿::.1.1.1zDscurtr,1  
• „,„a, le7.7.T.111-.•mr::vv:77.zpcg.trAtti..:1 
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Nombres Sumilla Fecha 

roano Durán Dr. arco 
SUBROC I RADOR 

. _ 

Atentamente, 

ANO TROP 

Elaborado por: Dra. Yolanda Perlafiel 29-03-2018 

~~miamiime~~~ 
PROCURADURIA 

METROPOLITANA 

Expediente Procuraduría No. 2014-02949 
GDOC: 2017-228887 

Doctor 
Alejandro Jaramillo Gómez 
GERENTE JURIDICO EPMMOP 
Presente.- 

De mi consideración: 

2 3 ABR. 2019 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, la delegación efectuada por el señor Alcalde Metropolitano 
según Resolución A004 del 12 de febrero de 2015, y la delegación efectuada por el 
Procurador Metropolitano (E) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante memorando N° 03 de fecha 12 de enero del 2016, quien suscribe DR. 
MARCO PROAÑO DURÁN, en calidad de Subprocurador Metropolitano de 
Patrocinio, ejerce tanto la representación legal como judicial del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, para manifestar lo siguiente: 

En respuesta a su oficio N° 0300 GJ-EXP 001192, de 28 de marzo de 2018, remito para 
su conocimiento en copia simple, las tres últimas boletas llegadas a Procuraduría 
Metropolitana, respecto a la demanda Contencioso Administrativo signada con el 
No.17811-2013-5949, que siguen el señor Segundo Nicolás Puga Jaramillo; y, la señora 
Marcia Gladys Benavidez Alomía, en contra del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal PBX: 3952 300. Ext 12055 www.quito.gob.ec  
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Trámite GDOC nro.2017-086289 

Hoja de Ruta nro.TE-MAT-02539-18 

Asunto: 	Solicitud Solicitud de baja los títulos, dei inmueble propiedad del señor Segundo 
Nicolás Puga Jaramillo, predio nro. 1244391. 

Ingeniero 
Santiago Betancourt 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. - 

De mi consideración: 	
F'125::.4 - i2Z20 

En atención al nro. SPA-MEP-2018-0166-OB de 12 de marzo de 2018, suscrito por la 
Secretaria Particular del despacho de la Alcaldía, manifiesta que: "al presente se servirá 
encontrar el alcance al trámite ALC 2017-01098, mediante el cual el señor Segundo Puga 
Jaramillo, manifiesta que una parte de su propiedad fue expropiada por declaratoria de 
utilidad pública en el año 2003, por lo que solicita se revea el impuesto predial del predio N° 
1244391, con clave catastral 1371202004 y se cobre el valor por la propiedad que 
legalmente le pertenece (...)" (lo stibrayado me pertenece), al respecto me permito 
comunicar que: 

Con la finalidad de atender el requerimiento e insistencia del usuario, en virtud de lo 
	 Artículo 456 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización: "Tributos y derechos.- En los procedimientos de expropiación, a 
partir de la notificación de la declaratoria, no se generarán sobre el bien, impuestos, 
tasas, derechos o cualquier otra prestación patrimonial de registro, inscripción o 
protocolización de los documentos que produzcan o de los actos jurídicos que se 
produzcan.", solicito ciar de baja los títulos generados por concepto de impuesto predial, 
contribución de mejoras y cualquier otro tributo, del predio nro. 1244391, con clave 
catastral 1371202004 que fue declarado de utilidad pública como se detalla a 
continuación: 

• Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, 
emitida por el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión efectuada el 28 de 
febrero de 1994, requerido por la Municipalidad para destinarlo a la construcción 
de una escalinata que permita la circulación desde la parte alta del Barrio Las 
Palmas hacia la calle Quito de la Parroquia de Nayón, 

e Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, 
emitida por el Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria 
realizada el 28 de abril de 2005, requerido para el proyecto de "Accesos Oriental 
y Occidental del Barrio las Palmas de Nayón", 

• Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, 
emitida por el Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria 
realizada el 16 de agosto de 2007, requerido para la construcción de la 
Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar. 

EMPRESA PLAPJCA LTEIROPOLITAIZA 
DE itIOUILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

  

Pág. 1 
www.eprnrnop.gob.e: 

 

9 de Octubre N26 -56, entre 
Santa María y Marieta de Veintemílla. 

 

 

PBX: 2907005 
1800 456 789 - opción 3 

    



ramillo Gómez 
,exente Jurídico 
C.C. Secretaria Particular del Despacho de la Alcaldía 
Anexos copias en 13 fojas: 

Elaborado por. Ab. Vanessa Morocho 

Aprobado por: Dra. Anny Andrade 

Trámite nro. 1244 ánly  

ALCALDÍA 

Trámites de expropiación que no han podido concluir por inconsistencias técnicas, 
relacionadas con los linderos del inmueble y que el propietario se encuentra 
subsanando. 

Con los antecedentes expuestos y por ser ámbito de sus atribuciones me permito 
solicitarle se informe al interesado, con copia al despacho de la Alcaldía y a la Gerencia 
Jurídica de la EPMMOP. 

Particular que pongo de su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ibLr o3g_ 

• Oficio nro. SPA-MEP-2018-0166-OB de 12 de marzo de 2018 
• Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, emitida por el Concejo 

Metropolitano de Quito, en sesión efectuada el 28 de febrero de 1994, (3 fojas); 
• Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, emitida por el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 28 de abril de 2005, (6 fojas) 
• Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública y acuerdo de ocupación urgente, emitida por el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 16 de agosto de 2007, (2 fojas) 
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